
Wúm. 72. Sábado 16 de Junio. Año de 1877

DE LA PRDVÍMCIA JE LÛGR0N0.

SK PUBLICA LOS MABÏES, JUEVES Y SÁBADOS,

Parte oficial,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. I). G.) y 
sil Augusta Hermana la Serení
sima Señora Princesa de Astúrias 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Real Órden.

Vista la consulta que por con
ducto del Gobernador de la pro
vincia de Castellon ha dirigido á 
este Ministerio la Comisión pro
vincial acerca de si eñ el presen
te reemplazo pueden ser admiti
dos como sustitutos, con arreglo 
al articulo 16 de la ley de 10 de 
Enero último, los que sin ser pa
rientes dentro del cuarto grado 
se hallen sirviendo en la reserva 
ó disfrutando de licencia ilimita
da, ,S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien resolver afirmativa
mente la indicada consulta, y de
clarar en su consecuencia que el 
expresado articulo autoriza la 
sustitución, bien por medio de 
parientes hasta el cuarto grado 
inclusive que reunan las condi 
ciones prevenidas en el capitulo 
16 de la ley de 30 de Enero de 
1856, bien por cambio de situa
ción entre activo, licencia ilimi
tada ó reserva, cambiando reci
procamente de obligaciones y 
compromisos el sustituto y el 
sustituido, aunque no sean pa
rientes, prévio reconocimiento 
de aptitud física del primero; cu
yos dos medios de sustitución 
podrán utilizarse ante las comi
siones provinciales únicamente 
dentro del término señalado en

art. 147 de la citada ley de 30 

de Enero, asi por los mozos lla
mados á cubrir cupo, como por 
los que resulten excedentes del 
mismo en el actual reemplazo.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento, el deesa 
Comisión provincial y demás 
efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S muchos años.— 
Madrid 13 de Junio de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia 

de.
(Gaceta de 14 de Junio).

GOBIERNO CIVIL.

CIRCULARES.

REEMPLAZOS.

Habiéndome participado con fe
cha doce del corriente el Alcalde 
de la villa de Muro de Aguas, que 
el mozo comprendido en el actual 
reemplazo y cupo de aquel pue
blo, llamado Martin Perez y Ma
rin, se halla en Viana, provincia 
de Navarra y que no ha sido po
sible hacerle la notificación que 
la ley previene, para que se pre
sente á ingresar en caja el dia 
que corresponda la entrega al 
mencionado pueblo, he acordado 
se inserte la presente circular 
con el fin de que llegue á conoci
miento del citado mozo y cumpla 
con este extremo presentándose ¿ 
la Comisión provincial el dia que 
á este pueblo corresponde entre
gar su cupo.—Logroño 14de Ju
nio de 1S77.

B1 Gobernador, ■
Manuel /lugulo BaLesiercs.

La Comisión provincial me dice 

con fecha 12 del corriente lo que 
sigue:

EXCMO. SR.;

La Comisión provincial, de 
conformidad con lo que dispone 
el art. 2.° del Real Decreto de 13 
de Abril de 1875, acordó en se
sión del dia 7 del actual remitir 
á V. E. la adjunta relación de las 
cantidades que los pueblos del 
partido judicial de Cervera están 
debiendo por gastos carcelarios 
hasta el 3.er trimestre del año ac
tual, para su inserción en el Bo
letín previniendo á los Ayunta
mientos que comprende, que si 
en el preciso término de seis dias 
no ingresan las cantidades que 
deben en la Depositaría munici
pal de Cervera, se nombrarán 
comisionados de apremio que á 
costa de los mismos Ayunta
mientos pasen á hacerlas efec
tivas.

Bn su uirtud se publica á con
tinuación la relación que se cita, 
para que llegando á conocimien
to de los Ayuntamientos á que se 
refere, cumplan lo acordado en 
en el término que se les señala.-- 
Logroño 14 de Junio de 1877.

El Gobernado!',
Manuel Angulo Ballesteros,

AÏBfiTAlIISNTO DE CERVERA DEL RIO ALHAMA.

Nota de las cant' Jados qne los pueblos de es
te partido judicial, están adeudando por gastos 
carcelarios hasta el tercer trimestre, inclusive 
de] actual año económico.

PUEBLOS.

Aguilar, 3.ei' trimestre... 
Muro de Aguas, 2.° y 3.ei’ 

trimestres..... ........... 
Grávalos, por los 

tres i.o’trim.*»-. 268'531 
Por atrasos de ( 

1875—76.........108'40 
Igea, por el 1.’, 2.° y 3,er 

trimestres.. .............

Cts.

112

102

376

466

05

25

93

69

Cervera del Rio Alhama 26 de 
Mayo de 1877. - El Alcalde, Fa- 
lentm Gon^ale^.

En la relación de los destinos 
vacante.^ de Ordenanzas, Peato
nes y Carteros que existen vacan
tes en esta provincia, inserta en 
el Boletín de 29 de Mayo último, 
se incluyeron, no debiendo ha
cerlo, las vacantes de

Peatón de Haro á Ochánduri.
Idem id. á Villalobar.
Cartero de Tirgo
Idem de Ochánduri
Idem de Herramélluri.

Lo que se advierte para co
nocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

Logroño 15 de Junio de 1877.
El Gobernador,

Manuel Angulo Ballesteros,

Fomento,

Don Teles foro Landaluce y Gar
cía Cid, y D. José Francés y Bor- 
dum, vecinos de la villa de Haro, 
propietarios de una fábrica de 
jabón, sita en la fiera 5.* de San 
Agustin, fian descubierto un pozo 
de aguas minero-medicinales, 
calificadas de sulfuro-azoado-bi- 
carbonatado calisas y. con tal 
motivo han acudido á este Go
bierno civil para que se declaren 
de utilidad pública, á cuyo fin se 
insería este anuncio en el Bole
tín OFICIAL para que los que se 
creyesen perjudicados ó alega
sen tener derecho á las mismas 
presenten sus reclamaciones en 
el término de 30 dias, á contar 
desde esta lecha, en la inteligen
cia de que pasado este tiempo no 
serán admitidas.

Logroño 13 de Junio de 1877.
El Gobernador,

Manuel Angulo Ballesteros,
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DIPUTACION.
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COMISION PROVINCIAL.
DE LOGROÑO.

Anuncios.

El dia 20 del corriente mes y 
hora de la una de la tarde, ten
drá lugar ante la Comisión pro
vincial asociada á los Diputados 
residentes en la Capital la su
basta para el arrendamiento del 
Portazgo del Puente de Brillas 
durante el año económico de 
4877-78.

Servirá de tipo para la subas
ta la cantidad de cinco mil qui
nientas pesetas y no se admitirá 
proposición que no cubra este 
tipo.

A cada una de las proposicio
nes acompañará carta de pago 
de quinientas cincuenta pesetas 
que acredite el Depósito en la 
Caja sucursal y la cédula perso
nal del interesado.

El pliego de condiciones para 
la subasta se encuentra de ma
nifiesto en la Sección de Conta
bilidad.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente

Modelo.

Don N. N. vecino de. . . . ente
rado del anuncio y del pliego de 
condiciones para la recauda
ción de los derechos del Portaz 
go del puente de Briñas, duran
te el año económico de 1877 78, 
se compromete á desempeñar 
este servicio con arreglo á las 
citadas condiciones por la canti
dad de (Aquí la cantidad en 
letra).

Fecha y firma.
Logroño 15 de Junio de 1877.
El Vice-presidente, JuanM.de 

Miguel.—P. A. de la C. P., Joa
quin Fárias, Secretario.

El dia 20 del corriente mes y 
hora de la una de la tarde, ten
drá lugar ante la Comisión pro
vincial asociada á los señores 
Diputados residentes en la Capi
tal, la subasta para el arrenda
miento del Portazgo de rio tre
gua durante el año económico 
de 1877 á 7«.

Servirá de tipo para la subas
ta la cantidad de tres mil qui
nientas pesetas y no se admitirá 
proposición que no cubra este 
tipo.

A cada una de las proposicio
nes acompañará carta de pago 
que acredite haber ingresado en 
la Depositaría de fondos provin
ciales .la suma üq trescientas 

pesetas y la cédula personal del 
interesado.

El pliego de condiciones para 
la subasta se encuentra de ma
nifiesto en la Sección de Conta
bilidad.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente

Modelo.

Don N. N. vecino de. . . . ente
rado del pliego de condiciones 
para la recaudación de los dere
chos del portazgo de rio Iregua, 
durante el año económico de 
1877-78, se compromete á de 
sempeñar este servicio con ar
reglo á las citadas condiciones 
por la cantidad de (Aquí la can
tidad en letra).

Fecha y firma.
Logroño 15 de Junio de 1877.
El Vice-presidente, Juan M. de 

Miguel.—P. A. de la C. P., Joa
quin Fárias.

El dia 20 del corriente me.s y 
hora de la una de la tarde, tendrá 
lugar ante la Comisión provin
cial asociada de los Diputados 
residentes en la Capital la su
basta para el arrendamiento de 
los derechos del Portazgo de Ca
lahorra durante el año económi
co ae ló77 -78.

Servirá de tipo pára la subas
ta la cantidad de cuatro mil pe
setas y no se admitirá proposi
ción que no cubra este tipo.

A cada una de las proposicio
nes acompañará carta de pago 
que acredite haber ingresado en 
la Caja de Depósitos la suma de 
cuatrocientas pesetas como fian
za provisional y la cédula perso
nal del interesado.

El pliego de condiciones para 
la subasta .se encuentra de ma 
nifiesto en la Sección de Conta
bilidad.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente

Modelo.

D. N. N. vecino de ... . ente
rado del anuncio y de las condi
ciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta del arriendo del 
Portazgo de Calahorra en la pro
vincia de Logroño, me compro
meto á tomar á mi cargo dicho 
arriendo por el año económico 
de 1877 78 con estricta sujeccion 
á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de 
(Aquí la cantidad en letra).

Fecha y firma.
Logroño 15 de Junio de 1877. 
El Vice presidente, Juan M. de

A-, Joaquin Fárias,

El dia 20 del corriente mes y 
hora de las 11 y media de .su ma
ñana tendrá lugar en el salon de 
Sesiones de esta Diputación, an
te esta Comisión, asociada de los 
Diputados residente.s en la Capi
tal el remate público para el su
ministro á los establecimientos 
provinciales de Beneficencia du
rante el año económico de 1877- 
78 de los artículos que á conti
nuación se expresan bajo los 
respectivos pliegos de condicio
nes que se hallan de manifiesto 
en la Contaduría de fondos pro
vinciales, sirviendo de tipo para 
la subasta los precios expresa
dos al pié.

ARTÍCULOS. UNIDAD. Pt3. Ctí

Leña................. quiuts. int.° 3*38
Carbon y cisco, )) 6'50
Carne. . . . kil.” 1'42
Tocino. . . . » 1*80
Azúcar blanca. kil.® 1'55
Id. Terciada. . » 1*36
Arroz . . . » 0'75
Jabón. . . . » 1 »
Petróleo. . . Litro. 0'70
Habas. . . . Hect.® 22^50
Garbanzos para
la Misericordia. » 53'73
Alubias. . . . ») 34‘23
Lentejas. . . » 27'50
Sanguijuelas. . Docena. 1'50
Leche común. Cu.irlillo. O'IS
Garbanzos para
el Hospital. . Hect.® 72'07
Sal..................... 0 

quint, mt. 15'50
Logroño 15 de Junio de 1877.
El Vice-presidente, Juan M. de

Miguel.~P. A., Joaquin Fárias.

———'OTWn ——Mf HI > 

OábMlNlSTRAGlÜÍi ECONÓMICA.

Dirección General de lientas 
Fstancadas.

Por Keal órdeu de 25 de Mayo úfii- 
uto se autoriza á esta Dii'eccioo geae- 
lai paraculraUr por medio de suüasta 
púbiicd, que se celebrará en él ideal 
de la misma ei dia 12 ueJuho proxi
mo á la uua üe la Urde,2.100 resmas 
de papel de varias clases para el sevi- 
cio de Loléiías dur< n.e el año oconó- 
mico de 1877-78, bajo los bases y 
coüdiciones que se marcan en el les- 
pecúvo pliego que estará de manifies- 
lo en el Negociado l . ’de Loterías de 
esta Dirección, á donde podrán acudir 
los interesados que deseen examinar
lo; debiecdo los que presenten propo 
bidones adaptar as al modelo que 
aparece al final de diCho pliego, el 
cual se inserta á continuation.

Lo que se anuncia para conocimien
to dei público.

Madrid 6 de Junio de 1877.—El 
Director general, José Hivero.

Modelo de proposición que se cita 
en el preoedente dhaneiQ,

D. N., vecino de........ que vive calle 
de ...número.... , cuarto........ . en
terado del anuncio inserto en. ..., nú
mero. , fecha....... , para adquirir 
en subasta pública 2.100 resmas de.pa- 
pel de difei éüles clases que necesita la 

! Dirección general deRenlas Estancadas 
! para el servicio de Loterías en el año 

económico de 1877-78, y las que fue- 
Î sen necesarias sin exceder de la terce- 
í ra parle de aquellas para atenciones 

imprevistas durante dicho periodo, se 
compromete á entregar las referidas 
2.100 resma.s al precio de.... (en letra) 
pesetas.. céntimos, y las demás que 
se le pidan á los precios que determi
na la condición 7. *, aceptando al efec
to todas las que contiene el pliego que 
sirve de base à esta subasta.

(Pecha y firma del interesado.)
Lo que he dispuesto publicar en es

te BOLETIN OFICIAL para conocimiento 
île los que deseen inlersarse en la refe' 
rida subasta.—Logroño 15 Jimio de 
1877—El Jefe económico—Luis M- 
de Robles.

CONTRIBUCION TERRITORI \L.

repahtimientos.

Rectificación*

En la regla 5.* de la circular de 
esta Administración fecha 4 del actual 
inserta en el Beletin Oficial núm 68, 
á continuación del repartimieolo gene
ral de la Contribución Teiritorial para 
el próximo año económico de 1877-7«, 
sepieviené qué en los pueblos que 
resulte mayor riqueza qué la señala
da en el répárTimiéñto «e aumenten 
los cupos gravando aquella con el 
20'966 por 100 por el concépto de 
cuota para el Tesoro.

Esta Administración por consecuen
cia de aclaraciones recibidas poste
riormente ha acordado anular dicha 
prevención 3.' y que se entienda des
de luego ledactada en la forma si
guiente;

5 ’ El cupo señalado por la Ad
ministración á cada uno de los pueblos 
de la provincia es fijo é invariable, y 
BO podrá por consigunienle al practi
carse su distribución repartirse entre 
los coolribuyenles mas ni menos cifra 
que la que representa dicho cupo aun
que resulte en totalidad^ aumento de 
riqueza y no llegue el gravamen 
al 20*966 por 100 á que ha [salido 
gravada la riqueza imponible en esta 
provincia.»

Al anunciarlo en este Boletín Oficial, 
la Administración advierte à los Ayun*» 
la.micnlos y Juntas periciales que no 
apricb u’á nmgun repartimiento que no 
esté .ajumado exactamente á la regla 
modificada.

togrofinU de 1877.—E|
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Jefe Económico, Luis M? de Robles.i • una certificación del Juzgado Munici-

Eo virtud de lo dispuesto por la Di- j acredite el estado y existen-
reccioo genera! del Tesoro público, se; individuo comprendido en
procederá desde el dia 10 del actuali ¡ prevención aole-
á satisfacer por el órden de su presen-i ! ^^’'^‘Picando los Alcaldes ante
lación las facturas resguardos de cu-j
pones de bonos del Tesoro correspoD- 
(lieoles á ia 1? y 2.“ emisión y senaes- 
tre vencido en 31 da Diciembre de 
í 876, siempre que estén reconocidos 
dichos valores y hecho constar su le
gitimidad por la citada Dirección. Lo 
que se anuncia en este periódico Oíí- 
cial para conocimiento de los intere
sados

Logroño 8 de Junio de 1S77.—El 
Jefe de la Administración, Luis 
de Robles.

m;

Sección de intervención.

CIRCULAR.

Todos los individuos de clases pasi
vas que cobren sus haberes del Tesoro 
público, están obligados á presentarse 
en acto de revista semestral en cum
plimiento délo prevenido en la ley de 
presupuestos de veinte y cinco de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y cin
co; y como la del próximo semestre de
be efectuarse desde el -1." de Julio pró
ximo hasta el dia 15, se anuncia por 
medio del Boletín Oficial de la provin
cia para conocimiento de los mismos, 
quienes observarán las prevenciones 
siguientes: 1.*® Debiendo ser perso
nal la citada revista, según previene 
la RealórdeQde22de Agosto de 1855, 
recordada por la Dirección general del 
Tesoro en 6 de Agosto de 1875, es 
abusiva toda gestion que tienda à pre
sentar el interesado segunda persona, 
por lo tanto esta intervención no pue
de pasar por otra forma que no sea la 
presentación del mismo interesado. 
2." Los individuos qee residan en 
esta Capitül, correspondientes á la re
feri la clase, se presentarán á esta 
Intervención con el documento que 
acredítela concesión del derecho pa
sivo y de ninguna manera con copia 
de la órden de consignación prohibido 
por la circular de la Dirección gene
ral delTesoro fecha 8 de Julio de 1870; 
una certificación del Alcalde Constitu
cional que justifique estar empadrona
do; las viudas y huérfanas de los dife
rentes montepíos y los que cobran en 
concepto de Remuneratorios, deberán 
presentar la fé de estado y la certifi
cación de residencia estampada preci
samente á continuación de aquella y 
declarando todos bajo su firma si per
ciben ó no otra asignación ó sueldo de 
los fondos generales, provinciales ó 
municipales.
5.« Los que residan fuera déla Ca
pital se presentarán aote sus respec
tivos Alcaldes, que autorizados por la 
referida Real orden representan al Jefe 
de la Intervención exhibiendo el docu
mento por el cual se les concedió el

pasivo que disfrutan, «si misnio 

riormente referidos también à conti- 
ouacion de este documento la calle y 
num. eu que habitan los mismos, ex
presando con una nota c ara y expre • 
«iva la clase de pensionista, si militar, 
civil, cesante ó jubilado, rsciausirado 
ó remuneratorios y si fuera retirado la 
clase à que pérlenece, asi como si co
bra por cruz pensionada, y para ma- 
yo" claridad á ia notéi que ha de darse 
constará el haber pasivo ; que disfruta 
mensualmeote, advirliéodose, que los 
Jusliticantes que carez^an de cual
quiera de estos requisitos, no serán 
válidos, y por lo lauto, su causante 
será baja comosi hubiera dejado de 
pasarla. 4. Los que residan en el 
extranjero, se presentarán al repre
sentante del Gobierno Español, es- 
presando las formalidades que los de 
la península, y si hubiese alguno deja
do de cumplir lo preceptuado en el 
artículos.® déla instrucción de 2í 
de Setiembre de mil ochocientos se
tenta, será baja en la nómina del mes 
de Julio próximo. 5." Los individuos 
investidos con el carácter dejDiputados, 
Majislrados, J. ks de Administración 
y Coroneles, están escepluados de pre
sentarse personalmente según previe
ne S. M. el Rey (q. D. g.) en orden 
de 25 de Julio 1869, debieod justifi
car su exisleucia con un oficio esciilo 
precisamente por su mano con el 
N.° B.’y sello de la Autoridad local 
respectiva. 6. " Asi mismo quedan 
exceptuadas aquellas personas fisica- 
menle imposibilitadas, pero están obli
gadas a dar conocimiento ai Jefe de la 
Intervención ó á sus representantes, 
quienes pasarán á domicilio à recojer 
los documentos que, deben exhibirles. 
7." Siendo responsables los Alcalde 
de los pueblos del envió de los justi
ficantes de revista según dispone la 
regla 11 de la Real órden antes cita
da, esta Intervención encarece à los 
mismos se sirvan remitir diariamente 
los de los individuos presentados al 
efecto con una factura que detalle los 
pormenores que se mencionan en la 
regla 5. de este anuncio, con el fin 
de que el dia 15 del mes de Julio ve
nidero quede terminada la operación 
y pueda remitirse á la Dirección ge
neral del Tesoro la relación de tajas 
por este concepto, mandada remitir á 
aquel Centro Direcetivo en la circular 
de 15 de Abril de 1872 y órdenes pos
teriores. 8. * Esta Intervención en
carece á los individuos de ia mencio
nada y respetable cLse no demoren el 
cumplimiento de este servicio con la 
puntualidad posible, toda vez que el 
dia 15 del venidero Julio ha de darse 
cuenta á la Superioridal de las bajas 
ocuridas por este concepto y le será 
sensible cualquiera que sea el núm de 
ellas; debiéndoles hacer presente, que 
deide las nueve de la mañana hasta la« | 

dos de la tarde, se hallará abierto el 
despacho en esta oficina, para recibir á 
los in .i'iduos que se presenten à veri
ficar el acto de revi.sfa.

L'tgroño catorce de Junio de mil 
ochocientos sel-nta y siete.—El Jefe 
déla líilervencion, Mariano de la Garza.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE
ZAR.A.GOZA.

«En las Gacelas de Madrid correspon
dientes á los dias 28, 50 y 31 de Ma
yo último se publica, por ia Dirección 
gí'neral de Instrucción pública los 
anúncios siguientes.-

Se hallan vacantes en la Facultad 
de Medicina de las Universidades de 
Zaragoza y Valencia las Cátedras de 
Higiene privada y pública, en la de 
Zaragoza la de Clínica quirúrgica pri
mero y segundo curso y en la de 
Oviedo la de Elementos de derecho 
político y administrativo español, do
ladas todas ellas con el sueldo anual 
de 3.900 pesetas,, las cuales han de 
proveerse por oposic'on con arreglo á 
lo dispuesto en el articu'o 226 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid en 
la forma prevenida en el Reglamento 
de 2 de Abril de 1875,

Para ser admitido á la oposición se 
requiere: no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos; 
haber cumplido 25 años de edad; ser 
Doctor en dicha facutlad ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado.

Ljs aspirautes presentarán sus soli
citudes en la Dirección general de Ins
trucción pública en el improrogable 
término de 1res meses á contar desde 
la publicación de este anúncio en la 
Gacela, acompañada de los documen
tos que acrediten su aptitud legal; de 
una relación justificada de sus méritos 
y servicios, y de un programa de 
la asignatura dividida en lecciones 
y precedido del razonamiento que se 
crea necesario para dar á conocer en 
forma breve y sencilla las ventajas del 
Plan y del método de enseñanza que 
en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el artículo 1.® 
del espresado Reglamento, este anún- 
cío deberá publicarse, en ios Boletines 
oficiales de todas las provincias poj. 
medio de edictos en tojos los establo^ 
cimientos públicos de enseñanza de 
la NdCion, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
ma? que este anúncio.»

Y en su cumplimiento he dispuesto 
su publicación p ira qu ■ llegue á noti
cia le los interesados.—Zaragoza 2 de 
Junio de 1877.—El Vice Rector,—José 
iNadal.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al día 31 de Mayo último se pu- 

blíca por ia Dirección general de Ins
trucción pública el siguiente anúncio:

«Resultando vacantes en la Facultad 
de Medicina de la Universi lad de Za
ragoza la Cátedra de Fisiología, la de 
Anatomía descriptiva y general y la de 
Clínica médica primero y segundo 
curso, dotadas las tres con 3.000 pe
setas que sL-gun el artículo 226 da la 
Ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 2. ■ 
del Reglamento de 15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se anúucia 
al público con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 47 de dicho Reglamento á 
fin de que los Catedráticos que deseen 
ser trasladados á elLs, ó estén com- 
proedidos en el artículo 177 de dicha 
Ley, ó se hallen excedentes, puedan 
solicitarla en el plazo improrogable de 
veinte días á contar desde la publica
ción de este anúncio en la Gaceti.

Solo podrán aspirar á dichas Cáte
dras los profesores que desempeñen ó 
hayan desempeñado en propiedad olrg 
de igual sueldo y categoria, y tengan 
el título correspondiente.

Los Catedráticos en activo servicio 
eleveráa sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto del Decano 
de la Facultad, ó del Director del Ins
tituto ó Escuela en que .sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la ense- 
fianza lo harán también á esta Direc
ción por conducto del Jefe del Esta
blecimiento donde hubieren servido úl- 
timam nte. Según lo dis,nesto en el 
del Reglamento espresado, este anún- 
ciodebs publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, lo cual se 
advierte pora que las autoridades res
pectivas dispongan que asi se verifique 
desde luego sin mas aviso que el pre
sente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto 
se inserte en los Boletines oficiales de 
las provincias que comprende este 
Distrito Universitario para que llegue 
á noticia de los interesados.—Zaragoza 
2 de Junio de 1877.~El Yíce-Reclor, 
—José Nadal.

Juzgados (le 1‘instancia

Logroño.

Don Luis López Angulo, Comendador 
de número de la órden de Isabel 
la Católica y Juez de primera ins
tancia de Logroño y su partido.

Hago sab^r; que en el dia veinti
cinco del corriente y hora de las do- 
ce de su mañana, se venderán en pú- 
bliea subasta en la Sala Audiencia del 
mismo, las fincas siguientes.*

L' Una heredad de tierra blanca, 
término de los topinales en esta joris- 
dícion, so cabida cuatro fanegas y tres 
celemines, linda 0. senda del términoj 
S. y P, camiuo de los cascajos y por 
N. un poyo. Tasada en milseseoU^ 
dos pesetasiucuenta céoijœoij.
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2? Y oirá en jurisdîcion de Larde
ro y su término de Atayo, regadio, su 
cabida ocho fanegas, linda O. y N. rios 
S. con el llamado de la ballena, y por 
P. pieza de herederos de Julián Na’da.

Tasada eo mil doscientas pesetas.
Cuyas fincas pertenecen à Donato 

Rojas, vecino de esta Capital, para con 
su importe atender al pago del resto 
de una obligación hipotecaria, que en 
union de los herederos de Manuel Ma
ría Martinez, adeuda al Procurador 
D. Saturio Paul y Urbina, á cuya ins
tancia se siguen autos egeculivos.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que deseen intere
sarse en la ^^subasla, advirliendo que 
no sealmitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de su tasación.

Dado en Log roño á dos de Junio de 
mil ochocientos setenta y siete.—Luis 
L. Angulo.—Por mandado de S. S.'", 
Pablo Apellaniz Enrique.

Nágera»

En virtud de providencia del Señor 
D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad y 
su Partido refrendada por el Actuario i 
que suscribe en la causa que se sigue i 
contra José Martinez y otros sobre | 
robo de géneros se cita á D. Juan Bor- j 
dehao, soltero, de veinte y un años 
de edad, comerciante ambulante, na- | 
tural de Momour, bajos pirineos (Fran- í 
cia) para que dentro del término de 
diez dias contados desde que tenga 
lugar la inserción de la presente en 
los Periodicos oficiales de Madrid y la 
provincia de Logroño comparezca 
ante este juzga lo para conocer á los 
procesados en rueda de presos: bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le 
pasará el perjuicio que haya lugar.= 
Nájera 28 de Mayo de 1877.—El 
Actuario,—José Merino.

Cervera de rio Alhama.

D. Eduardo Torres, Juez de prime
ra inlancia de esta villa y su partido.

HAGO SABER: Qie habiendo ce
sado el rejiSiraJor de la propiedad de 
este partido D. Joaquin Díaz Labandero 
por virtud de jubdacioo, en conformi
dad á lo dispuesto en el articulo tres- 
cieotoi seis de la Ley H potecaria, se 
anuncia en el Boletiu Oliúal de esta 
provincia y Gaceta de .Madrid, á fio de 
que llegue á noli :¡a de lodos aquellos 
que tengan que deducir alguna acción 
contra dicho Registrador.

Cervera del rio Alhama doce de Ju
nio de mil ochocientos setenta y siete. 
—Eduardo Torres.—Por mandado de 
S, S. *’.—José Martinez.

Pon Eduardo Torres Arias, Juez de 
primera instancia de Cervera de rio 
Alhama y su partido. *

SABER.* Que por el d§l

Distrito de Buenavista de Madrid, se 
me ha remitido coa el correspondien- 
exhorto. el edicto que á la lelra dice 
asi:

Anuncio En virtud de provi- 
den'’ia del Smor .hpz de primera ins
tancia del Distrito dn Buenavista dees- 
la Capital refrendada del infrascrito 
escribano, se cita, llama y emplaza à 
los que se crean con derecho á la he
rencia de D. Timoteo Alfaro Lafuenle, 
natural de Cervera del rio Alhama, 
provincia de Logroño, hijo legítimo de 
los Señores Don Manuel y Doña Satur
nina; que falleció en esta capital el 28 
de abril del corriente año, á la edad de 
47 años, en estado de Soltero, sin ha
ber formalizado teslamenlo; para que 
en el lérmino de treinta dias contados 
desde la publicación de este edicto, 
comparezcan á deducirlo en este Juz
gado; teniendo presente que solicitan la 
declaración de herederos del finado, D. 
Manuel Ibo, Don Santos y Doña üven- 
ceslada Alfaro y Lafuenle sus herma
nos.

Madrid, veintiocho de Mayo de 
mil ochocientos] seteola y siete-—El 
Escribano. Francisco Fernandez de la 
Torre. —Hay un sel o que dice.—Juz
gado de primera instancia de Bueña- 
vista Madrid.—V.® B." El Juez.—Fran 
cisco Rondan.

Dado en Cervera del rio Alhama 
á treinta de Mayo de mil ochocientos 
setenta y siete.—Eduardo Torres.— 
Por mandadado de S. S.'".—José Mar
tinez.

Calcíhorra.

Don Cipriano Garrido, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y su 
Partido

Por el presante primer edicto cito, 
llamo y emplazo, á cuantos se crean 
con derecho á la herencia del Exemo. 
Sr. D, Atanasio Martinez de -Ubago, 
Presidente de audiencia,jubilado, na
tural de la villa de Cercar en Navarra, 
vecino de esta Ciudad à su falleci
miento, ocurrido en ella el dia ocho de 
Mayo último para que en el término 
de treinta días comparezcan legalmen- 
le representados en este Juzgado à 
deducir sus acciones bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el 
peijuicio que haya lugar, pues así lo 
tengo acordado eo autos promovidos 
por Don Luciano Martinez de Ubago 
hijo del Don Atanasio á consecuencia 
de la muerte de este sin hacer testa
mento.

Dado en Calahorra á primero de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
siete.

Cipriano Garrido.=Por su mando, 
Ceferino Moreno Albeniz.

ffaro,
D. José de Iguzquiza y Hermoso de

Mendoza, Juez de primera ioslacia 
} de esta Villa de Hiro y su ''anido, 
í 
I
! Por el presente primer edicto, se 

hace saber el fallecimiento intestado 
i de D.® loes Diaz de Medina,vecina que 
' fué de la Villa de Ca^alareiua, ocur 

rido en la misma ^‘on fecha diez y 
nueve de Enero ne mil ochocientos

JUZGADOS MUMCIPALES
Logroño.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 3. decena de 
Mayo de 1877.

Logroño 2 de Junio de 1877.—El Juez Municipal, Juan Manue 1
Fárias______________________ ________________________ _____

Defunciones registrados en este Juzgado durante la 3 “ decena del mes 
de Mayo de 1877,clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos

Di as.

VARONES, HEMBRAS. Total
generalSolteros. Casados. Viudos. Total Solteras. Casadas. Viudas. Total.

21 1 » n 1 B B » » 1
22 1 » » 1 1 » B 1 2
23 » » » » » • » »
24 » » B » B » » » »
25 1 » » 1 » » 1 1 2
26 » » » » » • » » »
27 » » » » 1 » « 1 1
28 » B B 1 1 B 2 2
29 * » » » B » 1 » M
30 » B » B » » » 1 1
31 » » B » > x> » ») »

3 » ») 3 3 1 2 6 9

Logroño 2 de Junio de 1877 —El Juez municipal, Juan Manuel 
Fárias.

Anuncios.
D. ESTEBAN MARTINEZ, 

PROCURADOR DEL JUZGaDO DE L’ 
INSTANCIA DE LOGRONO,

Ofrece al público sus servicios, tan
to en asuntos ju iiciaies como en los 
txlra-juiiiciales que se ofrezcan en di
cha Lapildl, yase.t ante las oLciuas de 
la Adminisiracion Econômica, Diputa
ción, Gobierno civil y demás centros 
oficiales, en todos los cuales procura
rá corie?ponder con actividad y hon
radez y completo celo á cuantos en
cargos se le dirijan; advirliendo, que 
también se encarga de gestionar ante la 
PipmaoiçPiyiii® y ppr ç§QrhQ, 

sesenta y cuatro, y se llama á cuan
tos se crean con derecho á heredarla, 
para que.en el término de treinta dias 
comparezcan á egercilarlo en este Juz
gado en legal forma.

Dado cu Haro á siete de Junio de 
mil ochocitíütos .setenta y siete.—Por 
mandado de S. S. José de Iguzquiza. 
—Eloy Martinez 

para librar del servicio militar á los 
mozos que tengan que reclamar exen
ciones legales

Vive calle Mayor, 84, piso 2.*

Autorizados los Síndicos del 
concurso de D. Martin Brea pa
ra la venta de los artículos de su 
Droguería, se hace saber al pú
blico que continua dicha venta 
rebajando los precios hasta la 
tercera parte de su tasación. 
—Logroño 13de Junio de 1877. 
—Pedro Baños.—Benigno La 
Corzana.____________________

EST. TiP. DEF. MENCIIACA '
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